
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 Expediente No.  25269-3333003-2023-00095-00 

 Demandante:  HEBERT CASTRO CASTELLANOS  

 Demandado: NACIÓ-MINEDUCACIÓN-FOMAG/DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA-SCRIA DE EDUACIÓN.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
 

 

 

Se observa al estudiar la presente demanda, que no es posible imprimirle trámite 

en vista de que no se cumplen en ella la totalidad de los requisitos legales para el 

efecto, esto se suscita a partir de lo siguiente: 

 

- El poder allegado (pag. 50 Dcto 03EscritoDemanda.pdf exp. dig. Drive) no se ciñe 

a los presupuestos de los artículos 74 del cgp en concordancia con el 5º de la Ley 

2213 de 2022, véase que frente a la primera no se nomina a la autoridad a la que 

va dirigido y tampoco se determina y se identifica claramente el asunto materia 

del mismos en el ámbito jurídico, al punto de que tampoco se precisa qué medio 

de control habrá de ejercerse y, además, en lo que atañe a la última norma citada, 

se obvió referir el correo electrónico del apoderado  

     

De manera que de acuerdo con el artículo 170 del Código de Procedimiento y de 

lo Contencioso Administrativo, se concederá el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para proceda a hacer las correcciones que corresponde.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda con el fin de que subsanen, allegando nuevo 

poder conforme las especificaciones aludidas en el acápite que precede.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora el término de diez (10) 

días que subsane la demanda, so pena de que se rechace la misma, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No. _13__ de 
fecha: __12 de julio de 2023_______ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma,             

____________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA  
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Juez Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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